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834 ORDEN de 17 de enero de 1991, de la Consejería
de Bienestar Social, sobre ordenación y funciona-
miento de la Residencia de Tiempo Libre de San Pe-
dro del Pinatar.

Por Real Decreto número 4 .124/1982, de 29 de diciem-
bre, se dispuso el traspaso de funciones y servicios de la Ad-
ministración del Estado en la Región de Murcia en materia
de tiempo libre, y en particular el traspaso de la Residencia
de Tiempo Libre de San Pedro del Pinatar .

Por otro lado, la Disposición Adicional Primera de la Ley
11/1986, de 19 de diciembre, por la que se crea el Instituto
de Servicios Sociales de la Región de Murcia (ISSORM), es-
tablece la adscripción al Instituto de la Residencia de Tiempo
Libre a que se ha hecho referencia .

Se hace necesario, por tanto, dictar las normas oportu-
nas sobre organización y funcionamiento de la Residencia en
orden a lograr tanto la mayor rentabilidad social y económi-
ca de las instalaciones residenciales como, y fundamentalmen-
te, el adecuado ejercicio del derecho al ocio y tiempo libre de
los usuarios .

En su virtud, a propuesta de la Dirección del ISSORM
y en uso de las atribuciones que tengo conferidas

DISPONG O

Artículo 1 .-Naturaleza

La Residencia de Tiempo Libre, con sede en el munici-
pio de San Pedro del Pinatar, se configura como un Centro
de Atención al Turismo Social, destinado a facilitar la ade-
cuada utilización del ocio de los ciudadanos, especialmente
para la Tercera Edad u otros colectivos a los cuales se facilite
su integración social a través de estas actividades .

Artículo . 2.-Régimen Jurídico .

1 .-La Residencia de Tiempo Libre, dependiente del Ins-
tituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, se adscri-
be funcionalmente al Servicio de Coordinación de Centros de
Atención Especializada del ISSORM .

2.-Al frente de la Residencia existirá un Director, cuya
dependencia orgánica y funcional será la establecida en el ar-
tículo 10 del Decreto regional 31/1989, de 22 de marzo, por
el que se modifica la estructura orgánica del Instituto de Ser-
vicios Sociales de la Región de Murcia, y será designado con-
forme a los procedimientos de provisión de puestos de traba-
jo de la Administración Regional .

La plantilla del personal de la Residencia, funcionario o
laboral, será la que figure en las correspondientes relaciones
de puestos de trabajo del Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia .

3 .-La condición de usuario de la Residencia supondrá
para el mismo la obligación de asumir y cumplir las disposi-
ciones de régimen interior y de funcionamiento de ésta apro-
badas por la Dirección del Instituto .

Artículo 3 .-Usuarios .

1 .-Tendrán derecho a ser usuarios de la Residencia to-
dos los trabajadores españoles y los familiares de los mismos,
cualquiera que sea el lugar de su domicilio .
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2.-Los usuarios procedentes de territorios distintos al
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tendrán
prioridad para cubrir al menos e150 por 100 de las plazas de
la Residencia en temporada alta .

3 .-Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección del Institu-
to, previa aprobación del Consejero de Bienestar Social, po-
drá suscribir acuerdos o conciertos de colaboración con orga-
nismos e instituciones públicas o privadas sin fin de lucro, para
la utilización de los servicios de la Residencia .

Artículo 4.-Servicios .

1 .-Los servicios que se ofrecen a los usuarios de la Re-
sidencia son los siguientes :

a) Alojamiento y manutención en régimen de pensión com-
pleta comprendido de desayuno, almuerzo y cena .

b) Limpieza de habitaciones y reposición periódica de
lenceria .

c) Acceso gratuito a los servicios deportivos, culturales y re-
creativos de la Residencia .

d) Servicios de animación, organizados con cáracter discre-
cional por la Dirección de la Residencia a petición de los
usuarios, previa determinación y pago del canon
correspondiente.

e) Cualquier otro servicio que sea expresamente estableci-
do por la Dirección .

2 .-Los servicios de comedor podrán ser utilizados por
usuarios no residentes con subordinación a la prioridad que
se otorga y garantiza a los residentes . El disfrute de estos ser-
vicios será autorizado con carácter discrecional por la Direc-
ción de la Residencia, que se reserva el derecho a fijar hora-
rios especiales para el mismo.

Artículo 5 .-Precios de los servicios .

Las tarifas de precios, las bonificaciones o exenciones que
procedan, la forma de pago y el procedimiento a seguir para
anulación de estancias y devolución de cantidades, se aten-
drán a lo establecido en la legislación vigente en materia de
tasas y precios públicos .

Artículo 6 .-Periodo de funcionamiento .

La Dirección del ISSORM determinará anualmente el pe-
ríodo de funcionamiento de la Residencia, el de duración de
las temporadas baja, media y alta, así como el período en que
ésta permanecerá cerrada por razones organizativas y de des-
canso del personal .

Artículo 7.-Solicitud y plazos de admisión .

1 .-Las solicitudes de estancia en la Residencia se for-
mularán en el modelo que figura como Anexo de esta Orden,
o en la forma prevista en el artículo 69 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

2 .-Las solicitudes, dirigidas a la Dirección del ISSORM,
se remitirán a la Residencia de Tiempo Libre, sita en C/ Víc-
tor Pradera, s/n . C.P.30740 de San Pedro del Pinatar, Murcia .

3 .-El plazo de admisión de solicitudes será determina-
do, para cada temporada o turno, en la Resolución de la
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Dirección del ISSORM a que se refiere el Artículo 6. ° de esta
Orden.

Artículo 8.-Duración de las estancias .

La estancia se iniciará con la comida del día de llegada
y finalizará con el desayuno del día siguiente al último abo-
nado. Las habitaciones deberán desalojarse antes de las 10 ho-
ras de la mañana del día de partida, entendiéndose por día
de partida el siguiente al del último abonado .

Artículo 9 .-Adjudicación de las estancias .

1 .-Las solicitudes recibidas en la Residencia se inscribi-
rán en un Registro establecido al efecto conforme el orden cro-
nológico de su entrada .

2 .-Las adjudicaciones de plazas durante la temporada
alta tendrán lugar mediante sorteo público celebrado en la Re-
sidencia, del que se levantará el Acta correspondiente, donde
se especificará el nombre y apellidos de los adjudicatarios y
el procedimiento seguido para la adjudicación .

3 .-Las adjudicaciones de plazas serán comunicadas
oportunamente a los interesados mediante escrito de la Direc-
ción de la Residencia .

4.-Las solicitudes de plaza que no reciban ningún tipo
de comunicación con anterioridad a una fecha que expresa-
mente se determinará, se considerarán denegad as .

5 .-Las adjudicaciones de plazas durante l as tempora-
das media y baja, se realizarán de acuerdo con el orden de
entrada de las mismas en el Registro del Centro . Las solicitu-
des de plazas que no reciban ningún tipo de comunicación con
un mes de antelación al inicio del período de estancia solicita-
do, se entenderán denegadas , sin perjuicio de lo dispuesto en
el número siguiente .

6.-En aquellas temporadas o turnos en que así se deter-
mine por la Dirección del ISSORM, se establecerán listas de
espera para la adjudicación de plazas derivadas de anulacio-
nes y renuncias, en las que se incluirán a aquellos interesados
que expresamente lo hagan constar en el escrito de solicitud,
o lo comuniquen por teléfono a partir de la fecha en que se
cierre el plazo de admisión de solicitudes para la temporada
alta.

7 .-Las solicitudes, plazo de admisión, tramitación y ad-
judicación de plazas reservad as mediante conciertos o acuer-
dos, se sujetarán al procedimiento que en los mismos se
establezca .

Artículo 10 .-Otras normas de funcionamiento .

1 .-La Dirección de la Residencia no se hace responsa-
ble más que de los objetos o valores depositados expresamen-
te en el lugar establecido al efecto .

2 .-Queda prohibida la entrada de animales domésticos
en el recinto de la Residencia .

3 .-La Dirección de la Residencia facilitará a los usua-
rios que lo soliciten con, al menos, 48 horas de antelación,
bolsas de comida para atender sus desplazamientos o
excursiones .
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4 .-La Dirección de la Residencia se reserva el derecho
de admisión en los recintos de la misma de aquellas personas
que no tengan la condición de residentes .

5 .-Los usuarios tendrán derecho al acceso a los servi-
cios de lavandería y demás servicios complementarios en la
forma que se determine por la Dirección de la Residencia .

6 .-Las responsabilidades legales que se deriven por ac-
tos realizados en las instalaciones residenciales, recaerán ex-
clusivamente sobre las personas que los realicen y en su caso,
sobre las personas jurídicas responsables de los usuarios .

7 .-La Dirección de la Residencia pondrá a disposición
de los usuarios un botiquín para la prestación de los primeros
auxilios . La asistencia sanitaria será por cuenta de los pro-
pios residentes, conforme al Régimen de Seguridad Social que
les resulte de aplicación .

8 .-Las personas fisicas o jurídicas adjudicatarias de pla-
zas de la Residencia se someten expresamente a la Jurisdic-
ción de los Juzgados y Tribunales de Murcia, con renuncia
a cualquier otro Fuero que pudiera corresponderles .

Artículo 11 .-Reserva de plazas .

La Dirección del ISSORM se reserva el derecho de utili-
zación de las instalaciones de la Residencia para el desarrollo
de los programas de actuación que en el ámbito de los Servi-
cios Sociales tiene encomendados .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

Lo dispuesto en la presente Orden será de aplicación pa-
ra el disfrute de los servicios de la «Casa de Vacaciones» de
Isla Plana (Mazarrón), dependiente del ISSORM .

Segunda

Las disposiciones contenidas en la presente Orden regi-
rán asimismo, en defecto de otras, para la utilización de cual-
quier instalación residencial del ISSORM con fines de promo-
ción del turismo social .

DISPOSICIÓN DEROGATORI A

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual e infe-
rior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden .

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se faculta a la Dirección del ISSORM para dictar cuan-
tas Resoluciones e Instrucciones sean necesarias para el desa-
rrollo y ejecución de esta Orden .

Segunda

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 17 de enero de 1991 .-El Consejero de Bienes-
tar Social, José López Fuentes.
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~ Reg7ón de Murcia

Conseie .la de

Bienestar Social

ANEXO
MODELO DE SOLICITUD
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Residencia de
Tiempo Libre
C/. Victar Pradera, sln .
30 740 San Pedro del P,n;lar
Telf. rF 06 4 0 - A4URCI.a

DATOS DEL SOLiCITANT E
Nombre y apellidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Edad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D .N.I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

N= . . . . . . . . . . . Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .C. P . . . . . . . . .

SERVICIO SOLICITADO [] Estancia completa (alojarnientc y
manutención) „

[] Sólo servicio comedo r

PERIODO SOLICITADO
Desde . . . . . . . . . . . / . . . . . . . . . . . . . . . . . . / 19 . .

(día) (Mes)
H as ta . . . . . . . . . . . . / . . . . . . . . . . . . . . . . .119 . .

(día) (Mes)

Total Días [ ]

DATOS DE LOS ACOh•1PAj\1~~.,^ITES
Nombre y Apellidos Edad Relación con el

Solicitante .

NUMERO Y COMPOSICION DE LAS HABITACIONES
SOLICITADA S
Tipo de habitación Numero de habitaciones por cada tipo
[ ] Individual [ 1
[)Doble [ }
[ j Triple [ ]
[ } Cuadruple [ j

Tctal de habitaciones [ ]
I,nc,'usióc en Lista dc Espera [ ]

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .a . . . . ._ . . . . .z:e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .de 19 . . .

Fdo:


